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que se causen al amparo del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, y por aplicación de las 
normas contenidas en el articulo 31.4 del citado texto 
legal, se reducirán en un porcentaje siempre que se acre-
diten menos de 20 años de servicio en el momento del 
hecho causante, y que la incapacidad o inutilidad del fun-
cionario no le inhabilitase para toda profesión u oficio, se 
reducirán en un 5 por ciento por cada año completo de 
servicio que le falte hasta cumplir los 20 años de servicio, 
con un máximo del 25 por ciento para quienes acrediten 
15 o menos años de servicios.

En ningún caso están incluidas las pensiones cuyo 
hecho causante se produzca por razón de lesión produ-
cida en acto de servicio o como consecuencia del mismo, 
que tienen la consideración de extraordinarias.

Dos. Si con posterioridad al reconocimiento de la 
pensión de jubilación o retiro por incapacidad perma-
nente para el servicio o inutilidad se produjera un agrava-
miento de la enfermedad o lesiones del interesado, que le 
inhabilitaran para el desempeño de toda profesión u ofi-
cio, siempre que tal circunstancia acaeciera antes del 
cumplimiento de la edad de jubilación o retiro forzoso, se 
podrá incrementar la cuantía de la pensión hasta el 100 
por 100 de la que le hubiera correspondido por aplicación 
de las normas generales de cálculo que rijan para este 
tipo de pensiones.

A tales efectos, el procedimiento se iniciará a instancia 
del interesado, mediante solicitud dirigida al órgano que 
hubiera reconocido el derecho a la pensión de jubilación o 
retiro por incapacidad permanente para el servicio que, 
con carácter previo a dictar la resolución que corresponda, 
recabará la emisión del preceptivo dictamen vinculante 
del órgano médico pericial que reglamentariamente se 
determine, y de acuerdo con las particularidades de proce-
dimiento que en la misma norma se establezcan.

El incremento de la cuantía de la pensión surtirá efec-
tos económicos desde el primer día del mes siguiente al 
de la presentación de la solicitud.

Tres. El percibo del incremento de la cuantía de la 
pensión que resulte de lo establecido en el apartado Dos 
anterior será incompatible con el percibo de la pensión 
que se pudiera reconocer mediante el cómputo de los 
períodos de ejercicio de una actividad por cuenta propia o 
ajena que motive su inclusión en un régimen público de 
Seguridad Social.

Cuatro. La base reguladora para el cálculo de las 
pensiones en favor de familiares, causadas por los pen-
sionistas a que se refieren los apartados anteriores de la 
presente disposición adicional, estará constituida por la 
pensión íntegra de jubilación o retiro, debidamente actua-
lizada, que inicialmente hubiera correspondido al falle-
cido o declarado fallecido, de haber estado inhabilitado 
para el desempeño de toda profesión u oficio.

No obstante, si el pensionista fallecido o declarado 
fallecido hubiera causado derecho a pensión de viudedad, 
orfandad o en favor de padres en un régimen público de 
Seguridad Social, en razón de una actividad por cuenta 
propia o ajena realizada con posterioridad a su jubilación 
o retiro por incapacidad permanente para el servicio, la 
pensión de jubilación o retiro se computará en la cuantía 
inicialmente reconocida del 75 por ciento también debida-
mente actualizada.

Decimocuarta. Militares profesionales de Tropa y 
Marinería.

a) Las plantillas máximas de militares profesionales 
de Tropa y Marinería a alcanzar a 31 de diciembre del 
año 2009 no podrán superar los 86.000 efectivos.

Se autoriza al Ministerio de Defensa a iniciar los pro-
cesos de selección y reclutamiento a partir de la aproba-
ción de la presente Ley.

b) Con efectos de 1 de enero de 2009 y vigencia inde-
finida se modificarán las disposiciones de la Ley 8/2006, 
de 24 de abril, de Tropa y Marinería, que se señalan a con-
tinuación:

Se modifica la letra e) del apartado 1 del artícu  lo 3, 
que queda redactada en los siguientes términos:

«e) tener cumplidos los 18 años y no más de 29.»

Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artícu-
 lo 17, con el siguiente contenido:

«El militar profesional de tropa y marinería, que 
con más de 45 años de edad no haya cumplido 
los 18 de servicios por haber accedido a la condición 
de militar de tropa y marinería con más de 27 años 
de edad, y tenga posibilidad de alcanzarlos antes de 
cumplir los 47 años de edad, podrá ampliar su com-
promiso hasta que adquiera el tiempo de servicios 
mencionado.»

Decimoquinta. Medidas para la aplicación de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera Militar.

Con efectos de 1 de enero de 2009 y vigencia indefi-
nida se aplicarán las medidas y se modificarán las dispo-
siciones de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
carrera militar que se señalan a continuación:

a) Se autoriza al Gobierno a modificar las plantillas 
aprobadas para el ciclo 2008-2009 en el Real Decre -
to 1311/2004, de 28 de mayo, por el que se fijan las planti-
llas reglamentarias de cuadros de mando de las Fuerzas 
Armadas y a extender hasta el siguiente período cua-
trienal de plantillas reglamentarias el proceso de ajuste 
establecido en el apartado 1 de la disposición transi-
toria primera de la Ley 39/2007, iniciado en el citado 
ciclo 2008-2009.

b) Se modifica el primer párrafo de la letra d) del 
apartado 7 de la disposición transitoria cuarta que queda 
redactado en los siguientes términos:

«d) Los tenientes coroneles, los comandantes 
y los capitanes de las escalas superiores de oficiales 
y de las escalas de oficiales de los cuerpos generales 
y de especialistas de los Ejércitos se ordenarán para 
incorporarse a las nuevas escalas de oficiales de los 
cuerpos generales de cada Ejército por empleos de 
forma proporcional a los efectivos de cada empleo y 
de cada una de las procedencias.

En el caso de los capitanes/tenientes de navío de 
la Armada, incluidos los del apartado 10, y del Ejér-
cito del Aire se hará formando conjuntos, de mayor 
a menor antigüedad, con quienes hayan ascendido 
a ese empleo en cada periodo del 1 de julio de un 
año al 30 de junio del siguiente. La ordenación se 
efectuará de forma proporcional a los efectivos de 
las distintas procedencias en cada conjunto.

Efectuadas las ordenaciones se modificarán las 
fechas de antigüedad en el empleo de forma que se 
obtenga un listado decreciente de antigüedad y sin que 
a ninguno de los escalafonados se le asigne una menor 
de la que tuviere en su escala de procedencia.»

c) Se adiciona un nuevo párrafo a la letra b) del apar-
tado 7 de la disposición transitoria cuarta, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«Los componentes de dichas escalas que supe-
ren el curso, en el momento de su incorporación 
efectiva a las nuevas escalas, tendrán el reconoci-
miento académico equivalente al título de grado 
universitario.»

d) Los componentes de las escalas de oficiales de 
los cuerpos generales y de especialistas de los Ejércitos y 
de infantería de marina que hubieran renunciado a reali-
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zar el curso de adaptación establecido en la disposición 
transitoria cuarta.7.b) podrán, por una sola vez y antes 
del 30 de abril del año 2009, retirar dicha renuncia que-
dando en las mismas condiciones de los que estuvieren 
pendientes de realizarlo.

e) Se da nueva redacción a la disposición transitoria 
séptima que queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición transitoria séptima. Ascenso de sub-
oficiales al empleo de teniente.
1. Todos los suboficiales que hubieran obtenido 

el empleo de sargento a partir del 1 de enero de 1977 
y con anterioridad al 20 de mayo de 1999, fecha de 
entrada en vigor de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, 
de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, y 
que no tuvieran limitación legal para alcanzar el 
empleo de subteniente podrán obtener, previa soli-
citud, el empleo de teniente que se les concederá 
cuando estén en situación de reserva y con 58 años 
cumplidos, con antigüedad, tiempo de servicios y 
efectos económicos desde la fecha de ascenso.

2. Los suboficiales que hayan ascendido o 
asciendan al empleo de teniente, en aplicación de la 
Ley 17/1999, de 18 de mayo, o de esta disposición, a 
los solos efectos de la determinación del orden de 
escalafón en la situación de reserva, ocuparán, cada 
uno de ellos, el puesto que les corresponda según el 
empleo alcanzado en la situación de servicio activo 
y la antigüedad que tuvieran en el mismo.»

Decimosexta. Modificación del artícu lo 33 del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril.

Uno. Con efectos de 1 de enero de 2009 y vigencia 
indefinida se incorpora un nuevo apartado 2 en el artícu-
 lo 33 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del 
Estado, pasando los apartados 2 y 3 actuales a 3 y 4, res-
pectivamente, con la siguiente redacción:

«Artículo 33. Incompatibilidades.
2. Asimismo, el percibo de las pensiones de 

jubilación o retiro será incompatible con el ejercicio 
de una actividad, por cuenta propia o ajena, que de 
lugar a la inclusión de su titular en cualquier régi-
men público de Seguridad Social.

No obstante, en los términos que reglamentaria-
mente se determine, en los supuestos de pensiones 
de jubilación o retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad, cuando el interesado no 
esté incapacitado para toda profesión u oficio, se 
podrá compatibilizar el percibo de la pensión con el 
desempeño de dicha actividad siempre que sea dis-
tinta a la que venía realizando al servicio del Estado. 
En este caso, y mientras dure dicha situación, el 
importe de la pensión reconocida, se reducirá al 75 
por ciento de la correspondiente cuantía, si se acre-
ditan más de 20 años de servicios efectivos al 
Estado; o al 55 por ciento, si el interesado hubiera 
cubierto menos de 20 años de servicios al momento 
de su jubilación o retiro.

3. La percepción de las pensiones afectadas 
por las incompatibilidades señaladas en los aparta-
dos anteriores quedará en suspenso por meses 
completos, desde el día primero del mes siguiente al 
inicio de la actividad que determina la incompatibili-
dad hasta el último día del mes en que se finalice, 
sin que ello afecte a los incrementos que deban 
experimentar tales pensiones, conforme a lo dis-
puesto en el artícu  lo 27 de este texto.

Como excepción a los efectos de la suspensión 
señalados en el párrafo anterior, si la actividad incom-
patible se inicia el día primero de un mes la suspen-

sión del abono procederá desde el día primero del 
mes en que se realice la actividad incompatible.

4. La situación económica de los perceptores 
de pensiones de jubilación o retiro se revisará de 
oficio, con la periodicidad que reglamentariamente 
se determine, a efectos de la aplicación de las nor-
mas anteriores, sin perjuicio de las revisiones que 
procedan a instancia del interesado.»

Dos. Lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 33 del 
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, en 
la redacción dada por el apartado Uno de la presente dis-
posición adicional, será de aplicación a las pensiones de 
jubilación o retiro que se causen a partir del 1 de enero 
de 2009, manteniendo las causadas con anterioridad a 
dicha fecha el régimen de incompatibilidades que les 
venía siendo de aplicación.

Tres. Por la Tesorería General de la Seguridad Social 
se facilitarán a la Dirección General de Costes de Personal 
y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y 
Hacienda, con periodicidad semestral, los datos relativos 
a la situación laboral de los pensionistas del Régimen de 
Clases Pasivas del Estado, a fin de verificar si aquéllos 
están afectados por la incompatibilidad entre el percibo 
de la pensión y la realización de trabajos por cuenta pro-
pia o ajena que den lugar a su inclusión en cualquier régi-
men público de Seguridad Social.

Decimoséptima. Actualización de la cuantía de la 
prestación económica establecida por la Ley 3/2005, de 18 
de marzo.

A partir del 1 de enero de 2009, la cuantía de las pres-
taciones económicas reconocidas al amparo de la 
Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen 
español desplazados al extranjero, durante su minoría de 
edad, como consecuencia de la Guerra Civil, y que desa-
rrollaron la mayor parte de su vida fuera del territorio 
nacional ascenderá, en cómputo anual, a la diferencia 
entre 6.920 euros y el importe anual que perciba cada 
beneficiario por las pensiones a que se refieren los aparta-
dos a), b) y c) del artícu  lo 2 de la Ley 3/2005, o a la diferen-
cia entre 6.920 euros y las rentas o ingresos anuales que 
perciban los beneficiarios a que se refiere el apartado d) 
del artícu  lo 2 de la Ley 3/2005.

Decimoctava. Indemnización a «ex» presos sociales.
Uno. Se concederá una indemnización a quienes 

hubiesen sido objeto de medidas de internamiento por su 
condición de homosexuales en aplicación de la Ley de 15 
de julio de 1954, por la que se modifica la Ley de Vagos 
y Maleantes de 4 de agosto de 1933, o de la Ley 16/1970, 
de 4 de agosto, sobre Peligrosidad y Rehabilitación Social, 
modificada por la Ley 43/1974, de 28 de noviembre, por 
las siguientes cuantías:

Desde un mes hasta seis meses: 4.000 euros.
De seis meses y un día hasta menos de tres años: 

8.000 euros.
Tres años o más: 12.010,12 euros.
Por cada tres años completos adicionales a partir de 

tres años: 2.402,02 euros.

Dos. En el supuesto de fallecimiento serán beneficia-
rios de esta indemnización el cónyuge no separado legal-
mente ni en proceso de separación o nulidad matrimonial 
o, en su caso, la persona que hubiera venido conviviendo 
con el beneficiario o beneficiaria con análoga relación de 
afectividad a la del cónyuge durante, al menos, los dos 
años anteriores al momento del fallecimiento, salvo que 
hubieran tenido descendencia en común, en cuyo caso 
bastará la mera convivencia.

Tres. El reconocimiento de esta indemnización 
corresponderá a una Comisión que, presidida por la 
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 


